
Aa a YA] po 2 
pi A TN 1 7. úz JORGE JARA GRAY 

fi MM A E 4 4 A 1 NOTA:¡O 2de, 0Í 

ESCRITURA NUMERO : 771/77. coco np 

  

Es
 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA " INMOBILIARIA 

MARIA LUISA S.A. _/ Wi lx 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Próvincia 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

6 del Guayas ,República del Ecuador , hoy dia ¡jueves 

z once de agosto de mil novecientos setenta y siete” 

8 ante mi, doctor JORGE JARÁ GRAU, abogado, Notario 

o Segundo de este cantón y Comparecent POr Una parte, 

9 10 los o 6nyuges señores EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZY 7 

44 quien declara ser ecuatoriamo , abogado y domicilia- 

2 | do en esta ciudad ¿ROSA TERESA INTRIAGO DELGADO 

43 DE “RIVADENEIRA JIMENEZ ”, quien declara ser ecuato- 

12 riama , dedicada al hogar y domiciliada en esta ciu- 

a | dad; doctor: PABLO PLAZA AGUIRRE”, quien declara 
  

ser ecuatoriano , médico y domiciliado em esta ciu- 
16 

| dod;; JOSEFINA VILLAMAR DE PLAZA AGUIRRE", quien 

9 15 declara ser ecuatoriana
 , dedicada al hogar y domi=- 

y 

doctor RAFAEL COMPTE AN-|. 49 A esta ciudad ; 

DRADE quien declara ser ecuatoriamo , médico y do 
20 , 

  

  

miciliado em esta ciudad ; CONSUELO HENRIQUEZ DE 
| 21 E 7 

22 COMPTE ANDRADE", quiem declara ser ecuatoriana 

    

23 dedicada al hogar_ y domiciliada en esta ciudad iu; 

24 doctor EDUARDO CASTILLO BARREDO Y, quien declara 

  

  

  

? 25 ser ¡ecuatoriano , casado , abogado , y domiciliado en 
1 e 

Do 7 26 esta ciudad ; pa propios derechos , FERNÁNDO 

) : Ha TAMAYO RIGAIL” , quiem declara ser ecuatoriano , ca- 

sado , abogado , y domiciliado em esta ciudad , por 
  

28  



  

sus propios derechos ; y , por otra parte, el BANCO 

  

  

2 DE DESCUENTO .,, representado por el señor GONZA- 

3 LO ¡ICAZA MA TINEz O uan declara ser ecuatoriano, 

a casado , bamquero y domiciliado,em esta ciudad ; em su 

  

calidad de Gerente GeneralY según nombramiento que 

acompaña ¡; todos mayores de edad, capaces para obli- 

  

  

  

  

6 

7 garse y contratar a quienes de conocer doy fe , los | 

8 mismos que me manifiestan su voluntad de otorgar 

o esta escritura pública de constitución de compañía 

10 anónima y sustitución de deudora hipotecaria ¿ sobre 

. | Cuyo objeto resultados estám biem  ¡mstruídos 

12 la que proceden de Una manera libre y espomtánea;pa- 

ss [ FO qua la autorice me presentan Ja minuta que dice 

.. asfi- "SEÑOR NOTAR 10: - En el Regis- 

0 tro .Póblicoa su cargo extienda e  ¡mcorpore la Es- 

s6 | “ritura de Constitución de una Compañia Anóaima ,al 

sa | tenor de las cláusulas siguientes ' CLAUSUA- 

10 M ERA NTERVI ENTES 7 Com 

so | SUrren acto de kh celebración suscripción de 

20 presente escritura pública siguientes personas 

2 a )'"El señor abogado dom Eduardo Rivadeneira Jimé- 

22 nez , por sus propios derechos y los que representa de 

23 la sociedad conyugal que tiene formada con la se- 

2a ñora Rosa Teresa lIntriago Delgado de Rivadeneira Ji 

2 méhez , quien también comparece para hacer las decla 

26 raciones que se ¡mcorporan en este instrumento ; b ) 

2a| El señor doctor don Pablo Plaza Aguirre , por sus prda- 
  

pios derechos y los que representa de la sociedad 
28        
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conyugal que tiene formada con la señora Josefima Vi- 03 

Hamar de Plaza Aguirre , quien también comparece pa 

L ra hacer las declaraciones que se: incorporar en es- 

te ¡mstpumento ; c Y señor doctor. dom Rafael Com-pt 
  

Andrade. , derechos 
  

  

  

  

por sus propios y los que repre- 

senta de la sociedad conyugal que tiene formada:con La 

la señora Comsuelo Henríquez de Compte Andrade , 

quien también comparece para hacer las declaracione 

que, se imcorporan en este ¡nmstrumento.; a El señor 
  

doctor dom Eduardo Castillo Barredo , por sus propios 

derechos ; e El señor abogado. dom Fernando Tamayo Ri 
  

    gail., por sus propios derechos y; y señor don 
  

  

  

Gonzalo Icaza Martínez , a nombre : y> representación 

y por su calidad de Geremte Gemeral del Banco de 

Descuento , quien ¡interviene para los efectos que pos 
  

ter ijormente se determinmarán”.- Los socios fundadores 
  

abogado dom Eduardo Rivademeira Jiménez , doctor: Pa- 
  

doctor Rafael C Andrade , blo Plaza Aguirre 
  

  

  

  

doctor Eduar do Castillo Barredo ; y abogado Fernando 

Tamayo Rigail som ecuatorianos , están domiciliados en 
- - | 

esta ciudad , y expresan que es su voluntad conmsti- 

tuir mediante la presente escritura uma Compañía Anó 
  

nima , de 
  

    
  

e acuerdo con los A Estatutos .-= - 

CLAUSULA SEGUNDAY,- . Contrato de Cons -=| 

titución de la Compañía " Inmobiliaria María Luisa 

S.A." .- CAPITULO PRI mero. Del  nom- 
  

bre, maciomalidad , naturaleza , objeto , plazo , domi-   ¿sl cilio y capital .- ARTICULO 
  

PRIMER O%-



  

A ES A 

  

a DENOMINACION , NACIONALIDAD , NATURALEZA Y- OBJE- 

tw
 TO .- Con la denominación. de." INMOBILIARIA MA- 

pr 

¿RIA LUISA S.A"., se constituye .umna compañía anó- 
  

a, a e A ES 

nima de nacionalidad .ecuatoriama , que "tendrá por a a 
ARA 

A ebjeto la compraventa , adquisición a: todo. título, 

  

TS     

    
arrendamiento , Administración, hipoteca , etcétera , 
  

  

    
    

   
   

    

    
    

          

   

     
  
    

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

  

   

  

    
   

        

  

  

  

  

y | de biemes raíces , comstrucción y venta de edificios / 

| —— | 
s[| ya en propiedad unitaria o en propiedad horizomtal , / 

o pudiendo "¡mtervenir como accionista y promotora o fun” / 

10 dadora , o adquirir acciones o. participaciones , socia / 

5 les en otras compañfas , comstituir agencias y ejer cer 

| representaciones de “compañías  naciomales' y “extranje 

, ras , y celebrar actos y “contratos civiles y mercan 

| tiles que sean permitidos por las leyes ecuatorianas 
13 l 

5 Y relacionados: 'com el cumplimiento de sus fimalida 

des sociales.- ARTICULO. SEGUNDO - 

a ZO.» El plazo de duración de la: compañía será de 

| cincuenta años , que se contarán, desde la fecha - 
AAA 

o inscripción de. la compañía en el Registro Mercantil¿- 

ol Lo Junta General de Accionistas podrá ,sim embargo, 

ampliar o restringir este plazo com sujeción a las 
au - - 7 

22 I9Y9s «= ARTICULO TERCERO: DOMTICI- 

2 Ll domicilio de la compañía será la pin 

za | dos ARTICULO CUARTO?”-CA- 

25 Pl . capital suscrito y pagado de la compañía 

20 | es de UN MILLON DE SUCRES ( S/ 1* 000,000,00 1 divi- 

27 dido encien acciomes ordimarias y nominativas de diez 

E mil suzres ( S//0,000,00o ) cada una , numeradas , comse-   
A A e O a a e  
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cutivamente_ , del cero. umo al ciento , que. se podrán 

emitir en títulos que contengan Uma o varjas de di- 
  

chas jacciomes , los mismos que para su. validez serán 
  

  

autorizadas por el Geremte y el Presidente” de la 

Compañfa .- ARTICULO QUINTO%- [AUMENTO 
    —— 

DE CAPITAL .- El. capital podrá ser aumentado por re 
  

  

solución de la Junta General de Accionistas .- Para 
  

4 

la suscripción de las nuevas acciones se preferirá a 
  

los acciomistas , en . proporción a. sus acciones , pero 
  

a falta. de ¡interés de éstos , se- admitirá a terceras 
  

    

personas .-- CAPITULO SEGUNDOY- DE LA 

JUNTA GENERAL .- ARTICULO SEXTO%-La Ju 

          
   

órgano: supremo de    de Acciomistas es el      General    

   

ta. 
  

la compañla y estará formada por: todos los accíionis|- 

tas , legalmente convocados y reunidos con. sujeción 

a la Ley .- Será ¡instalada y presidida porel Pre- 

  

sidente y actuará como Secretario el Gerente .- - 

  

  

  

  

  

  

      
  

17 

IAN IE Uno SEPTIMO Zo cut oe ass, 
so | FECHA DE REUNION, CONVOCATORIA .-. Las Juntas Gg= 

20| neráles son ordimarias y  extraordiparias .- Las pri- 

 ay| Meras se reunirán obligatoriamente -por lo menos Una 

22 Vez. al año-, dentro de los tres meses siguientes a 

23 la. finalización del ejercicio económico: de la com- 

2a | . PañFa ¿y las extraordimarias , cuando Fueren ÉXQrRvo- 

25 cadas .- La convocatoria se publicará em uno de los 

26 periódicos de mayor circulación emel domicilio prin 

27 cipal de la compañía , com ocho dfias* de anticipa- 

28 ción em los quemo se contarán mi el de la publica 
  

  

 



  

PU _ 
4 ción mi el de la reumión ,- las convocatorias se 

     

    

   

          

    

    

      

   

   

2 | harám por el Presidente o por el Gerente -o por el 

a Administrador que hiciere sus veces , o en caso de ur 
  

a| gencia , por el Comisario .- En las comvocatorias se 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. indicará el lugar , día, hora y objeto “de la reunión, 

6 A R TICULO OCTAY oÍ- voto Y. QUORUM,- 

z Cada acción pagada concede derecho a un voto, las 

“| acciones mo liberadas sólo tendrám derecho a voto 

en proporción al. valor pagado .- En la primera comvó- 
91! 

10 catorja la Junta se reunirá com la concurrencia de 

| a um número dé accionistas que representen ; por To 

2 memos , la mitad más uso del capital pagado ; y en 

6 la segunda , con el número .de accionistas ' presentes , 

1a lo cual se expresará em la convocatoria .- El quórum 

antes establecido será suficiente , salvo que la Ley 
15 

.6 exija otro mayor .- ARTICULO NOVENO, 

z JUNTAS. UNIVERSALES .. No obstamte lo  dispuesto- 
97 | 

em los artículos anteriores la Junta General podrá 
18 

19 reunirse válidamente sin necesidad de la comvocatoria 

zo | por la prensa cuamdo se encuentre presemte la tota 

2 lidad del capital social pagado y los accionistas es- 

22 tuvieren de acuerdo em los asumtos a tratarse += En! 

6 2 estos casos será obligatoria la suscripción del Acta al - 

sa Por todos los accionistas , bajo sanción de nulidad. + 

LARTICULO DECIMO .-/ DEBERES Y ATRIBUCIO- 
    
NES ,- Som atribuciones de la Junta General ; a No - 

brar y remover libremente al Presidente y Gerente , 
27 |   Sub-Gerente .y Comisarios. ; b )Y Conocer , aprobar y re- 
2812. Ml    
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chazar las ¡cuentas , balances, o: i¡mformes. de la .com- 
  

    

       

   

  

pañfa. que presenten los Administradores, «com  fmfolr- 
  

me previo .de los. "comisarios. ;. c )Y Resolver acerca 
  

.de- las, utilidades y beneficios sociales “y -fijar- las 
  

reservas legales ;d acordar el aumento o rejnpte- 

gro 
y 

   

   

   

del capital "Social; éste último cuando hubiere dis 

minmuldo: en: Un: cincuenta. por ciento o -más' del ca= * 
  

pital y la totalidad: de las reservas , y afin de 
    

evitan la Jiquidación .de la -Compañla ;'e YAutor izar 

     
   la. venta , permuta .e hipoteca de Jlos-.bfenes 

     bles de .la sociedad. y la. prenda de los. bienes. mue-         
  
     

    
     Deljberar y resolver todo asumto;...coms- 

     

   
tante en La "convocatoria             

     

    
   

  

-por los Administradores Comísar fos 14      

    

coms ideración 

o por cualquier 'accionista ; y Winferpretar “estos Es- 

    

15 

.tatutos y resolver loque sen ellos mo “estuvieren ' pre 

  

16       
vistos 1.9. CAPITULOS TERCERO%S- 'ADMÍNTS- 

    

   

   
17 

  

    

    

TRÁCION ,.REPRESENTACION'.-A RT CULO GU N- 

  

19 

de, la compañía se - 
2012 2 tr   

    21 dente ,:Uun Gerente! Sub- Gererte 
  

¡que serás nom 

brados .porí - um «perfodo -de dos'- años” , pudiendo“ ser 
  

  

22 

2 reélegidos ¡ndefinidamente .- Para ser. administrador 
— PIZARRA 

2a[| "2, se requiere ser socio de Jo- compañia «+i-A.R - 

ae 1 [CULO-DUDDECIMOfS- ATRIBUCIONES DEL 
  

PRESIDENTE ,- Son. atribuciones : del Presidente de la? 
26 7 

. Compañia ;¿a.)' Convocar , presidir y dirigir -las :ye- 
21 : 

  

  

28 siomes de la Junta: General de: «Accionistas :; b ) Ejer 
  

/2



  

  

bd ¿o vs. 

    

  

  

  

6 cer. las atribuciomes y cumplir las obligaciones -que 

le señalarem la. Ley y los: Estatutos .-= ÁARTICU 
2 Y, a 
a LO DECIMO TERCEROY,- ATRIBUCIONES. DEL 

GERENTE .- Son atribuciones del Gerente ;a Ejercer 
An 
  

  

ra 
a, representación legal ,. judicial. y extrajudicial. 
    

153 L e 

' Aa Ta Compañía ; b )Y Administrar la compañfa y sus 
  

  

negocios de acuerdo con la. Ley: .y "los Estatutos ¿cc 
  

  

  

  

  

    

7 

Cuidar de Ja buemng marcha -de la. compañla y' de 
8 A 

que Jos!" empleados , obreros ., dependientes , etcétera , 
9 

A l a / 10 cumplan con sus obligaciomes , comtratar a éstos ; Y 

8 fijar sus sueldos y removerlos ; d )Y Suscribir com 

el Presidente los 'libros:* de la Compañía y los: tr 
ni   

¡ul os de acciones ¡e )Y Cuidar bajo su responasabi- 

      
   
   

lidad que se lleven los libros .exigidos por el Có- 
t 

  

digo de Comercio y los de Actas de Juntas Gene- 
  

    
      

        
    

      

  

  

as 

rales , el libro talomario y el de :Acciones y“ Accio- 
16 

. : r . y . . nistas ; f Entregar a “los comisarios y. presentar a 
17 

la Junta - General: por ¿lo menos cada año. una memó- 
13 a 

10 ria razomada acerca de. la. situación fimanciera de 

la compañía , acompañada del balance gemeral , cuentds, 
20     

que le 
1 

etcétera ; y , ejercer las demás atribuciones 
ani 

2. 

  

imponen la Le y y estos Estatutos .- ARTICULO 
  

DECIMO CUARTOY- ATRIBUCIONES “DEL SUB- 
  

  

  

  

231 

2 _ GERENTE .- El Sub- Gerente reemplazará al Gerente 

2 2 al Presidemte em.todos los casos de falta , au- 
5| 

Ze sencia 0 ¡impedimentos . legales .-» CAPJ]TULO 

2 CUAÁR T E DE LA FISCALIZACION .- Artfculo Dé 
    8 | cimo Quintol- COMISARIOS .- La Junta General de



  

  

rs 
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Acci onis tas nombrará um Comisario. principal y umo-su-= 06 
£ 

.. plente:, reelegiblies :, quiemes :durarán "dos “Años :'enm' el 
  

  

ejercicio de sus fumcionmes .- ÁRT-1CULO DE- 

C IM o' sex CO”, BALANCES Q. Anvalmente'sé 

un» formeraró. el ¡inventario de los bijemes muebles e ¡m- 

muebles de -la sociedad , asf .como el .kalance-geeral 
  

  

com sus, correspomndiemtes cuentas de "Ganancias . y Pér 

didas , las que el Gerente “someterá, a conocimiento 

del Comisario y Jas. pondrá a disposición. de Jos so 
” 

cios por el tiempo previsto  emsla Ley .- A R.TICjU- 

LLO DECIMO SEPTIMO%:=% DERECHO, DE. LOS   : ¡COMISARIOS .= Los; Comisarios, tendrón derecho . [1i- 

mitados de inspección y ¡vigilancia sobre todas. las 

   
    
   
  

  

  

    

  

  

123 

1 operaciones . sociales e.“ Deberán, cuidar especialmente 

£ cumplir con las. atribuciones' señaladas en elcar 

16 tf£ulo - trescientos quince de. y -Ley-- de Compañías 

| CAPITULO -Q UI NT,O.ÓÓ-/ DISPOSICIONES -GE- 

. NERALES .= ARTICULO .DEGIMO oc1 A VO l.- 

10 . FONDO "PE RESERVA.- La Junta General. de Acchonis- 

Zo . tiempo de . acordar La dis tr ibugión. de :«utilij- 

24 dades segregará de ellas uma. cantidad mo menor del 

22 diez por ciento, para formar el, fondo de reservo Je 

2 gal , hasta que éste alcance por lo memos el cihcuen 

za ta:pors ciento del capital social , o más 'y si» ¿la Jun 

25 ta. así lo acordare .- ARTICULO DECIMO 

sel NOV EN A REFORMA DE ESTATUTOS.=-.La - Juwta' Ge 

22 neral. de Accionistas tiene competencia .para' resol 
  

ver todas: las modificaciones que :deseare ¡mtroducir 
28 — 
  

t
r



  

y 
Obi al contfato social ,- ARTICULO VIGESI MO,- 
  

DISOLUCION .- Som «causas de disolución. de la Com- 

  

     

  

  

    

  

  

  

    

2 DE yá 
pañfa ; a las que determinarem las leyes ; y , b JEl 

acuerdo de los "socios , tomado conforme a la Ley d a LS ; 

| Compañias .- Disuelta Ja Compañía , se pr ocederá as 

6 liquidación .- La Junta "General desigmará un liquida- 

dor , que deberá actuar de conformidad com las prescrip- 
7 

ciones "legales .- ÁRTICULO VIGESIMO PRI- 
  

  

MEROV- Duración de los” perTodos de los funs+ciona- 
  

rios .- Los plazos señalados en estos Estatutos para 
  

el ejercicio de las. diversas funciones se contarán 
  

  

    
   
   
    

   
   

a partir de la fecha de ¡inscripción del nombramiela- 
  

to en el Registro Mercantil , pero los administra- 
  

dores , liquidadores , comisarios , etcétera , contimuz- 
    

rán en el ejercicio de «sus cargos hasta ser legal- 
15   

16 | mente reemplazados , aún cuando estuvierenmn' vencidos 
    

y 

17 los plazos para los que fueron desigmados .- CLAU 
  

8 SULA TERCERA- DECLARACIONES ,-- Los com- 
2     

parecientes , socios fundadores de la compañía lnm- 
  

     

  

mobiliaria Marfa Luisa S.A",, declaramos : SUSCRIP- 
    

24   

CION Y PAGO DE AE Y CUENTA DE INTEGRA- 

22 CION DEL CAPITALY- Que hemos conastiturído la Com- 
  

  

pañía denominada "Immobiiiaria María Luisa S.A," con 
23 - 

el capital de UN MILLON DE SUCRES (SI ' 000,000,00 ), 
  

  

  

281 - 

25 representado por cien acciomes- ordinarias y  nominma- 
Py 

tivas , valor. de diez mil sucres cada .una , y que |] 
26 2% 

suscripción y pago de dichas acciones. se hace de l 
271. A 
    

siguiente manera : PR | MER AL Suscripción y Pago 
7 . 
       



eÉ 
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A es 07 de. Acciones El señor abogado don.Eduardo Ri- 
  

  

+ 
vadeneira Jiménez , por si y por los derechos que re- 

  

presenta : de la sociedad conyugal que tiene forma- 
  

SERIE A L da con su señora Rosa Teresa Intriago de Rivadenei- 

ra ,; suscríbe veintiocho acciones , valor de diez mil 

sucres-(YÍ 0.000,00 ) cada una , que las 

  

totalidad mediante la transferencia de dominio que ha;- 

o ce a favor .de: la nueva sociedad por valor. 

cientos setento- y nueve mil sefscientos cuarenta y .seis 

sucres , “sesenta y siete centavos; (/279.646,67 ,) del 

    

        

su propiedad , compuesta de: solar número |- 

cinco «de la manzana- Á dos y” una edificación. de hor - 

| . l -mi ón E planta-.tipo villa ubicada 

ble ¿que 'en ej Catastro Municipal. del - Cantón * 

O quíl.. se encuentra individualizado bajo el Código núme- 

ro treinta. y: 5lete - cero veinticinco - cero cinco.- 

EJ.- inmueble. expresado ha sido avaluado por los. so- 
  

  

20 A 

20) cios fundadores , comprendiendo el solar con la edi- o 

! ficación descrita anter ¡or mente,en SEISCIENTOS SESENTA Y OC O 
22 AA 

MILINQVECIENTOS CUARENTA Y OCHO SUCRES SESENTA Y TRES CENTAVOS, suma 
y A a e 

  

  

AA 

22 de la cual se deduce los saldos de las deudos hipote- 
  

  

     

  

   
  

    

  

2s| Sorias que gravan el ¡inmueble mencionado en la pre 

26 sente declaración , a favor del Banco de .Descuen-   to , que cortado a junio treinta de mjl. novecientos 
  

21 

Al setenta y siete asciente a trescientos ochenta y nueve 
 



poo A 

o. 

ay > e, 

e 

máxl tres cientos un :sucnes: )»moventa y seis: centayos :-: 

(Y389.30),26)Vpor. lo que: el: saldo lfquido -arfavorde 

indicado ,socio asciende a la. suma de doscientos se-    
tenta y nueve .mij..seiscientos cuarenta: y :seis>su.- 

l 
, 

cres sesenta y siete centavos (S/279.646,67).. :s¡endo. 

  

! 

5 
| 

e obligación” de- éste cancelar los valores de' los dividendos.de 

2 junto. itrieinta: de mil novecientos setenta y siete con 

lo cual,, y trescientos cincuenta y tres sucres treinta y 

tres .centavos en efectivo paga las .veintiocha:ac 

     

    

10 SUS critas valor de:diez mil sucres cada una, -B)El señor 

s1 doctor don.Pabl:oPlaza Aguirre, por si y por los der ech gs 

12 que representa de Ja sociedad conyugal que tiene forma-   “a da con.su señora Josefina Villamar de Plaza Aguirre,sus- 

. cribe ocho acciones , valor de diez mil sucres(S! 0.000,00 
I 

45 cada una, que las paga en su totalidad mediante la trans 

| ferencia de dominio que hace a favor. de la nueva sociedad 

12 por valor de ochenta mil sucresí 80.000,00 ) del ¡inmue- 

  

ble de su propiedad..compuesto de «solar. número no- 

venta y tres de la'manzana treinta y cuatro! en la   
  

    

  

  

  

  

  

  

2% 

| 20 parcelaoción denominada ¡Mapasingue que queda ubicada 

| 2 en la Parroquia Torqui de esta ciudad , inmueble que 

. 

| 221 en el " Catastro Municipal del Cantón Guayaquil se en 

| 23| “ventra “individualizado bojo el .Código:.número cin”. 

| 22 cuenta y dos - cero.treinta y cuatro - noventa y tres|.- 

2. El inmueble: expresado , o sea el solar des cri tó en 

26 | este literal., ha sido avaluada por los socios “fun- 

22 dadores ,:en la suma :de ochenta mil. sucr-es (80.000,00) 

Cc) Vel señor . doctor Rafael .Compte An - 

  

s 

l 

l . 

/ 28 
1 

I



  

7 Dr JORGE JARA GRAL 
notario 2da. 

drade _, por si y por los derechos que represégnta 

. 08 
  

             

  

    

dela sociedad conyugal que tieme formada con 

señora Consuelo Henríquez de Compte Andrjade ., sus= 
      

cr ibe ocho acciones , valor de diez.mil sucres. - 
      

    

   (S10,000,o0o ) cada uma , que las. paga en su  tota- 
  

—_ pp — 

    lidad mediante la transferencia de dominio que hace 
  

a favor de la nueva sociedad por valor ' de cochen- 
      

— 

ta mil sucres [ S 80,000,oo )” del ¡nmueble de su      

  

  

propiedad compuesto de solar número noventa y dos 
    

      

en Ja parcelación       de la manzama treinta y cuatro 
   

  

      

  

. 

    -denmomi mada ¡Mapasingue que queda ubicada en la: Pa- 
  

rroquia Tarqui de esta ciudad , ¡mmueble que:en el 
    

Catastro Municipal del Cantón Guayaquil se encuen 
” 

tra individualizado bajo el Cédigo' múmero cimcuen- 

13   

          sa      

   
   

       
5 +a, y dos - cero treinta y cuatro - noventa y dos .- 4 
  

      El ¡mmueble expresado , o sea el solar: descrito 
      

  

16 
    

    v 

en este literal , ha sido avaluado por los socios       .m 

    

  

           
             

  

de Ochenta Mil Sucres -    18 - fundadores , en la suma 
  

     (S/ 80.000,00 ) .- D )YEl señor doctor don Eduardo 
19 
  

Castillo Barredo , y el señor abogado dom -Fernman- 

  

20 
           

   

   
   

    

   

    

21 | Jo Tamayo Rigail por sus propios derechos :, suscríi - 
  

22 ben cada umo de ellos , veintiocho acciones ordi- 
  

  

  

  

  

L 

23 narias y nominativas por valor de diez mil sucres 

: 22 cada una que las pagan en dinero efectivo , según 

25 constan del certificado de ¡integración de capital 

: al a la orden de la compañía en formación " Inmobilia 
  

. ria MarTa Luisa S.A"., emitido por el Banco de Des- 
    el cuento , por. lo suma de quiniemtos sesenta mil tr 

2 - 
    

A A e 

  

     

14



  

  

8 ciémtos — cincuenta y tres sucres treinta y tres centa- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

    

     

   

    

    

   

    

  

    

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

¿| BM 9/560,¿353,33 ÓN mismo que ¡ncluye' el: aporte en 

3 numerario: del socio Eduardo Rivademeira Jiménez . 

a SEGUN DA- CARACTERISTICAS DE LOS 1iNMUEBLE 

s QUE SE APORTAN .- Los ¡mmuebles. que se aportam coo 

6 parte del capital comstitutivo de la compañia reunen 

a las siguientes caracteristicas :-: a ) “Solar y casa de / 

A la Ciudadela " Los Ceibos " : inmueble compuesto del É 

! solar signado com el número cinco / de la' mañzana 
9 — 

so" A=-dos “/ situado com frente a la calle Primera 

48 está comprendido dentro de los linderos y com las 

42 dimensiones siguientes : Por el. Nor ter, Pasaje peato 

al nal con cuarenta y cimco. metros tres centimetros ;- 

Y 
1 por el Sur. ,, solar número cuatro con cuarenta y 

as cuatro Metros , dieciséis centimetros ; por el  Es- 

6 te ,calle Primera con veinte metros : , y por el. Oeste, 

- ITrmite. de la. Urbanización .con veinte metros. lo qu 
1 

.s da Un «área de ochocientos noventa y un metros” cuadrja- 

so Jos noventa decímetros cuadrados ”.- En dicho solar se 

so | 2neventra una edificación tipo villa de uma planta, 

21 de estructura de hormigón sobre pisos de baldosas 

22 paredes exteriores e ¡mteriores de ladrillo , enluci- 
Lo 

23 das por ambos lados , tumbado de yeso com ¡astala- 

za Siomes eléctricas empotradas com tres baños comple- 

25 tos y Un medio baño , com puertas ¡nteriores de 

a plywood y exteriores de madera , yentanas de alumil- 

mio y vidrio , fachada tipo español , cubierta de 
2x1 _ 

28 | ar dex , cerca perimetral de bloques sim enlucir ,   
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NOTAJO 240, 
pintada. tptalmente de blanca , ,com doscientos. cia 

/ 
cuenta metrgs cuadrados de construcción ,- b )f Solar) 
    

  

número noventa, y tres Fnanzano. número treinta y 
7 

cuatrp del sector Á de la parcelación Mapasinmgue 2 
A 

  

  

Inmueble. cuyos. linderos y dimemsiomes somJos siguien- 
A —   

tes ¿ Por el -Norte”Y, lote nómero noventa y  cinco', 

e Avenida Principa con veinte. metros ; por ell Sur”, Avenida Principal, 

  

con veinte metros: 3 por el Este, lote número ino- 

venta: y:dos :, con cuarenta: .metros ; y , por el: Oesta, 

lote número noventá y cuatro , com cuarenta metros .; 
  

lo cyal da .una área o- superficie total de'cochocien- 

de. 

tos metros, cuadradosT .- c.)Y Solar. número noventa y 
12 

_dos. manzana múmero treinta y del sector 
13 . j . ados , Ai , . , . . 

A :de Ja parcelación ; Mapasjmgue: .= Inmueble cuyos - 
12 

4 Sinderos y dimemsijomes': som Jos siguientes .: Por -el 

ochentá y mueve .,: com .veinate:me- 
16 

az   18 Este, Lote número :moventfa 

19 cudrenta.:metros > ; y , por el Oeste , lote número 
  

20 noventa y*tres , con cuarenta metros y lo cual da 
  

24 | Uno área o/superficie total de ochocientos metros e . 

cuadrados! .» TERCERA É. HISTORIA DE :¿DOMINIO 

  

  
22 

| DE..LOS INMUEBLES QUE SE APORTAN .- Historia del 
22 : 
  

  

Domimio del solar número cinco de la: manzana -"A- 
29 

25| dos ""y Casa de " los Ceibos " .- a y Los cónyuges Ri 
  

« l 
26 | Vadenmeira Intriago adquirieron el domimio del so - 
    27 lar anteriormenté descrito 'em la declaración “* se- 
  

al gunda ; literal a.) por compraventa celebrada com la 
 



, 

y Honorable Juata de Beneficencia de Guayaquil ; segúm 
.” 
  

€. . o - . . : 
hiénsta de la "Escritura 'Póública de celebración de Cona- 
  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

trato de Venta a favor ' de losí cónyuges licenciado 

2 Eduardo Rivademeira' Jiménez y Rosa: Teresa Intriago de 

; Rivadeneira por la Junta de Bemeficencia de Guaya- 

6 quil e hipoteca a- favor «de esta- Última -, por: ]es 

, cónyuges Rivadeneira - Jmtriago-, autorizada  por- el 

Notario Cuarto del: .Camtón- doctor. Gustavo FalconT 
s 

o Ledesma , el trece de julio de mil. novecientos se 

so senta y siete”, inscrita , la venta , a fojas. aúme- 

5 - ro” catorce mil ciento noventa y dano a «catorce mil 

42 ciento noventa “y seis , múméro “dos mil veintitrés 

13 del Registro de "la Propiedad *, y dnotada' bajo el pú- 

ia | Mero nueve ' mil -quimientos setenta y -seis del “Re- 

55 pertorio , én' fecha julio quince: de mil novecient:os 

e sesenta y siete y la hipoteca, au fojas” número diez 
  

1 

«| mil trescientos sesenta y tres a diez mil 'trescien 

mi tos sesenta y seis , múmero mil ochociemtos noventa 
  

  

cinco del Registro "de : Hipotecas , y. amotada:.bajo 
  

  

  

  
  

    

  

  

  

19 

20 el número nueve: mil cuatrocientos setenta y siete 

21 del Repertorio en fecha: julio- quince de mil-'nove- 

22 cientos sesenta y siete., habiéndose :levantado: el 

gravamen  de- Ja hipoteca , mediante Escritura de Can 
23 

celación celebrada. ante el. Notario Primero doctor 
24 

Carlos Quiñonez Velásquez , com fecha veintisiete de 
25 » - Á ; 

Noviembre. de mil novecientos setenta y dos ,. habién . 
26 

: - i i , 

dose tomado ¿nota .de la cancelación de la hipote- 
27 o 
  

21 <a 9 fojas ¿diez mil +tresciemtos sesenta. y cuatiro del 
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Registro de Hipotecas de mil novecientos sesen-. 

ta y siete , .al margen de la ¡nscripción., en fe- 0 
  

cha cinco de Diciembre de .mi) novecientos seten- 
  

ta y dos ¿- b )Y la Honorable ' Junta de -Beneficencia de 
  

ó 

  

Guayaquil :, lo adquir en mayor - extensión como pre- 

o
 

  

  

    

  

  

6 dio :róstico demomimado " La Atarazana " , parte. por 

z donación y parte por compraventa segúm escritura 

8 pública otorgada ante .los Escribamos Francisco Her- 

5 námdez y Santiago Vallejo ., el .tres de Emero de 

so mil: ochocientos noventa y el vejmtisgéis de mayo. 

O “e de mil ochociéntos moventa y seis , respectivamente . 

En tales terrenos fa Honorable Junta de .Bemeficen- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

/ 12 

1 de Guayaquil procedié a aomstruir la urbaniza 

12 denominada . Los. Ceibos " debidamente apro- 

45 por Ja: Municipalidad : Guayaquil ,- mediante 

16 Ordenanza «dictada el trece de septiembre de mi 

: 42 novecientos sesenta y publicada 

15 los. migmos mes y año , y cuyo. plano se encuentra 

O so protocol izado en la Notarfa que. estuyo a cargo del 

201 señor José Marfa' Montalvám Cormejo , el quimce de 

21 Octubre "de mil novecientos sesenta , y Uma copia 

221 de, la cual. reposa en la Oficima del señor. Registra- 

23 dor .de la Propiedad del Cantón .- En el solar cuya 

25 historia estamos dejamdo constancia , los cónyuges 

25 Rivadeneira Intriago , tienen levantada una casa ti- 

" 26 po. villa , inmueble que fue comstruldo por el señor 

: 27| arquitecto Pedro Arturo Carrillo , y que se kb reali- 

281 zÓó de acuerdo con el permiso' Municipal) de Coms-   
 



    

  

trucción número cero novecientos setenta y seis de 
  

fecha diecimueve de Emero de «mil novecientos se- 
  

tenta y tres .- Historia del Dominio del «solar nú- 
  

mero moventa y tres del Sector Á de la parcela- 
A 
  

ción Mapasimgue .- a )y El . señor -¡mgeniero . José An- 
  

tonio:: Gómez - Gault fue. propietario de la hacien- 
  

  

  

   
    

    

    
    

   

   

    
   
    

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

da comunmente - «denominada. " Mapasimgue " , situada 

8 em el ' Cantóm Guayaquil , adquirida por” ucto legal 

o de partición , según escritura de dieciséis. de En 

o ro de mil "novecientos veintitrés , autorizada por 

5 el Escribano señor Juan Alfredo Moreira e ¡nmscri- 

“2 ta el dia veimte de los mismos mes y año .- La 

1 señora Cecilia: Gómez Iturralde de Ycaza , adquirió 

1 por herencia de su difunto padre señor ingeniero 

0 don José Antonio Gémez Gault , la. Hacienda Mapa- 

' simgue ubicada em la Parroquia Pascuales de' la -ju- 
16 | — e o 

risdicción: del Cantón Guayaquil , segúm consta: de 
17 

18 la* Escritura ' de Partición y Adjudicación de los 

10 biemes dejados por dicho señor otorgada ante el 

o Notario doctor Gustavo Falcon! Ledesma , el quince 

de Noviembre de mil novecientos cuarenta y mueve 
am 

se * inscrita en el Registro de la Propiedad de est 

Cantón el veinte. de los ¡nmdicados mes y año .- b 
231 

Por escritura pública celebrada em esta ciudad ant 
24 | 

el Notario de. este Cantón doctor Tancredo Bernal U 
25 

26. guen , el veimtiocho de abril de mil novecien - 

27 tos cincuenta y ocho e ¡nascrita en el Registro de 

la Propiedad de este Cantón , el veintinueve de los   
281.2        



  

10 Es JORGE JARA GñAvV 
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mismos mes y año , la señora Cecilia Gómez lturral- 

o 4 | 
de «de -Ycaza , autorizada por su Ccómyuge y .representan- 

  

  

te «legal señor "ingeniero don lgmacio Ycaza AÁspiazu 
  

y por las ¡interpuestas persomas de sus. mandatarios 
  

señares .don José Antomio. Gómez Iturralde y doctor 
a A —   

    

  

don, Miguel Angel. Ycaza. ÁAspiazu , dió en venta real 
  

y enajenación perpetua gy favor de la Compañía Anmó 
  

nimg " Hipódromo .Samnta Cecilia S.A." , varios .Jotes, de 
  

terrenos .ubicados ¡dentro de Ja. Jlaomada Cjudadela 
  

Hipódromo. Santa Cecilia S5,A",, que dicha señora 
  

ha levasntado- en. terrenos de la Hacienda 'Mapasingue, 
   

  

de sy ..propiedad. .- < ) La, Compañfa Anónima " Hipédro      
   
   

  

    
    

             

      

  

  

  

  

  

    
  

/ sa mo Santo Cecilia S.A, representada por su Gerente 

14 señor. dom Jorge Terán Arboleda , expresamente autoriza- 

a | do hor la Junta General «Extraordimaria de Accionis 

16 | tas de dicha Compañfa-, en fecha veintisiete de 

. 42 junio de mil novecientos sesenta y tres dio en ven 

15 ta por “Escritura Pública celebrada ante el Notario 

O 10 Quiato- del. Cantón doctor Tancredo Bernal ¡Uriguen al 

20 señor, doctor dom Pablo Plaza Aguirre .el solar núme- 

24 ro: “noventa y ' tres del sector A de los que 'se-- 

22 mencionan en el literal B de,lg presente. «cláusula, 

a la. misma que. fue ¡imscrita em el Registro de la Pro 

2a piedad em fecha agosto cinca de mil moveciemtos se 

25 | Senta: y tres de folios seis mil setecientos noventa 

- 26 | Y cinco a seis mil setecientos noventa y echo númeromil 

27 seteciemtos cuarenta: y cuatro del Registro de la: Prb- 

28 piedad .y Gnotada bajo: el número cuatro mil. cuatro- 
 



Nx 

2 

o 

10 

15 

12 

13 

na 

$ 

  

Ad. 

cientos cincuenta del. Repertorio .-.Historia del Do- 
  

   mWinio del solar número noventa. y -dos del. Sector.A 
  

   de la parcelación Mapasimgue. .- La señora Cecilia. 
  

   Gómez Iturralde de: Ycaza propietaria de : la Hacien 
     

da Mapasingue y :de ::acuerdo a-lo que comsta em el 
  

e 

  

literal] a ) de la” declaración “tercera en' qué coms - 
  

  

ta la historia del dominio del” solar múmero 'noven- 
  

  

ta y tres del Sector A', com la autorización e ¡inter 
  

vención de su cónyuge Ingeniero lgmacio Ycaza Ás- 
  

piazu , mediante escritura pública celebrada en fe 

  

cha veintiocho de febrero de mil novecientos cin”: 
  

cuenta y seis ante el Notario Cuarto del Cmtón 
    

doctor Gustavo Falconí Ledesma ' dió en venta al se 

ñor doctor: dom Rafael Compte Andrade el solar: nóme- 
  

ro noventa y: dos” del sector [Ade la ciudadela Ma- 
    

pasingue que:.la :expresada «señora tiene Jevamtada €én 
  

  

! 

los terrenos. de la Hacienda Mapasingue -de su pro- 
  

piedad , escritura que :se encuentra ¡imscrita en Jos 

folios mil cuatroci.entos veintinueve al mil 'cua- 
  

trocienatos treinta , múmero quinientos once del Re- 
  

  

gistro de la Propiedad ,; y anotada bajo el número 
  

mil cuatrocientos setenta y' cuatro del Repertorio 
  

en fecha marzo trece de mil novecientos. cincuenta. 
  

y seis .- CUARTA?*- Gravámenes que afectan al 
  

  

  

solar número cinco de la; manzana "A-dos " y casa de 

" Los Ceibos " .- La financiación de la construc- 

ción de Ja. casa del expresado ¡nmmueble se realizó 
    con fondos de. dos préstamos concedidos por el Bar 
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NOTADO 2, 

l ) 
co de - Descuento que son de las caracteristicas si12 

guientes ; a ) Emisión de Cédulas Hipotecarias, prés- 
  

      tamo de amortización gradual e hipoteca por la 
     

   
   

A 

suma de doscientos mil sucres ( S/200,000,00 ), en el 
  

, 

  

     

      
   
    
    

€ 

que i¡ntervimo el Banco AA su Gerente 

General don Gonzalo lcaza Cormejo , en fecha siete 

de febrero de mil novecientos setenta y tres , y 

por el que se contrató la emisióm: de cuarenta cé- 

dulas hipotecarias al portador de Ja serie DOB 
  

  

de cinco mil sucres cada una , las mismas que son 
  

de amortización gradual por um lapso de seis meses 
  

    

  

por orden cronológico y numérico , al expresado : pr és - 
         

    

    

   

tamo le correspondió em el Banco mutuante el núme 
  

ro dos mil novecientos ochenta y siete , y se celebró 
  

por Escritura Pública ante el Notario Quinto doc- 
  

   
   
      

tor Gustavo Falconí Ledesma , y se encuentra ¡ms-      

    

        
      

      crita en el de la en el de Hipote-           Registro Propiedad       

  

      

  

cas de fojas tres mil ochocientos cincuenta y nueve 
  

a tres mil ochocientos ochenta y dos , múmero cua- 

trocientos sesemta y uno y amotado bajo el mómero 

dos mil setecientos del Repertorio , en fecha vein- 

tiséis de febrero de mil novecientos setenta y tres .- 
    LrÉisión de Cédulas Hipotecarias , préstamo de 

amortización gradual e hipoteca por la suma de tres/- 

cientos cincuenta mil sucres [ Y 350,000,00 Wen el 
  

que ¿intervino el Banco representado por su Gerente 
    

General dom Gonzalo Ycaza Cornejo, em fecha dieci- 
  

siete. de abril de mil novecientos setenta y tres, 
  

2 l



  

ñ 

2 

3 

4 

5 

6 

z 

si 

12 

13 

14 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

   

Sy: por el que se contrató la emisión de «setenta Cé- 

dulas Hipotecarias al portador de la serie DOB de 
  

cinco mil sucres cada uma , las mismas que s0 de 
An 

amortización gradual por /un lapso de seis meses por 

orden cromológico y numérico , al expresado présta- 
6 

  

mo le correspondió em el Banco mutuante el núme- 
os , o. . blo. do. y? : : : . 

ro tres. mil cuatro ,. y se celebró por Escritura PÓ- 

blica ante el Notario Quinto doctor Gustavo Falco- 

encuentra ¡inscrito em. el Registro 

de la Propiedad em el de Hipotecas de fajas ocho 

  

mil ochenta, y umo a ocho mil ciento cuatro , nmú- 

mero novecientos cinco y». anotado bajo el nmúmero cinmi|- 

co mil seiscientos treinta del Repertorio , en fe- 
  

cha veintiséis de abril de mil .novecientos setenta y 
  

tres .- ÁsT mismo declaran los «socios aportantes que 

y 

que tramsfierem mo se .encuentran 

hipoteca que la ya referida 

limitado su dominio , ni _p 

etcétera; no obstante lo cual se - 

los términos: :de Ley .- CLAUSULA - 

TA - DECLARACIONES DE LAS CONYUGES DE LOS 
  

¿SOCIOS APORTANTES .- Comparecen a la celebración de 
      esta escritura pública las señoras Rosa Teresa. Intria- 

go de Rivadeneira Jiménez ; Consuelo Henríquez de Cofm- 

pte Andrade y Josefina Villamar de Plaza Aguirre pal- 

ra prestar sus comsemntimientos y aceptaciones a 
  

n transferencias de: dominio a favor, de Inmobilia- 

ria María TuisauS,A"., de los inmuebles descritos 

   



o,5 
., 12 A 
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precedentemente , com su ubicación , linderos y mensuras.- 
  

Por comsiguiente , las señoras Rosa Teresa J|ntriagd 
  

de -Rivadeneira , Consuelo Henríquez de Compte y Jo- 
d 

sefima Villamar de Plaza declaran que habiendo pres 

  

  

, 

tado ¿como prestan. , sus comsentimiemtos y aceptacio 

           

    

para. las referidas transferencias , mada tienen 
  

  

        
      
    

que reclamar por causa que se relacione directa o 
  

           
  
  

    

   
        

  

       

7 

/ “ indirectamente com los referidos immuebles apor ta- 

, dos , como tampoco se reservas derecho de ninguna 0 o : 
  

  

Y 
Y 

       naturaleza en dichos- biemes ráfces ." CLAUSUA- O o | 
Cal LA+QUINTAV,- ACEPTACION .- Todos los socios |. 

fundadores (de comóúm acuerdo declaran 

  

transferencia de domimio de los ¡nmuebles ' de pro- 

  

piedad. de los socios abogado Eduardo Rivadeneira Ji - 

e ménez , Pablo Plaza Aguirre y Rafael Compte - Andrade 

    

     

    
         

    

        

5 

. pues, umóúnimemente ham avaluado y tasado dicho bie- 
16 j 

nes rafces en. las sumas - expres adas de seis cientos $ esenta y.: - 
17 - A 

O ag ¡ocho mil novecientos cuarenta y ocho sucres sesenta y tres centavos para el ¡p=. 

19 mueble ubicado em Ja calle Primera número ciento ocho ——— 

entre la: Avenida Primera y la Primcipal , em la 
  

  

  

  

    

  

  

20 

21 dadela " los Ceibos "em el solar. número cinco: de la 

22 | manzano "A-dos " de la Parroquia Tarqui y' la suma 

de' ochenta mil sucres , para .cada umo de los ¡amue- 
23 : P 

2a| bles. ubicados en la parcelacióm Maposimgue com los 

. 2» | números noventa y dos y noventa y tres del sector 

| A, de la arroquia Tarqui motivo por .el cual no 26 / z Pp q 1 

tienen ainmngumna reclamación ue hacer or el valor de 27 ,er 9 
  

   los bienes aportados .- Asi mismo , declaran todgs 
  

28 que



los wastos , impuestos, tasas , etcétera , relativos 

a.la tramsferencia de . dominio de los ¡bienes raf=> 

ces aportados serán de cuenta de los socjos qpor=: 

tantes .- CLAUSULA SEXTA".- :DECLARACIO 

  

10 

DE LOS DEUDORES HIPOTECARJOS .-.Medianate escritura 

públicas otorgadas ante el Notario-:doctor  Gustavo' 

  

FalconT Ledesma , l: días siete de. Febrero y. die” 

cisiete de Abril de mil .moveciemtos setenta y tres, 

inscritas el veintiséis. de. febrero y .el veintiséis 

de abril del mismo año , los señores Eduardo Riva- 
4 

deneira. Jiménez .y Rosa :«Teresa Jntriago Delgado de. 

    
Rivadeneira hipotecaron- aj Bamnco de Descuento de 

Guayaquil”, em garantía del pago de : todas Jas:obli- 

gaciones derivadas de los contratos de préstamos que 

celebraron por Ja cantidad «de Doscientos mil su- 

cres ( Y 200.000,00 ) y Trescientos cimcuenta mil :: 

sucres”( Y -350,000,00 ) respectivamente, el ¡inmueble 

descrito pn la “cláusula Tercera em. la declaración 

segunda literal a) de esta. escritura .- Los seño- 

  

21 

22 

23 

24 

28 

    
triago de Rivadeneira , declaram que el inmueble 
  

hoy aportan y transfieren a la Compañfa- lamobi - 
  

liaria -Marfa Luisa S,Á",, pasa a dominio de ésta 
  

con el gravamen hipotecario antes referido ,-C LA Y- 
  

SULÁ SEPTIMA jy- ACEPTACION » DEL BANCO 

ACREEDOR .- Los socios, fundadores señores Eduardo 

Rivadeneira Jiménez , Pablo Plaza Aguirre ,Rafael-Com- 

Andrade Eduardo Castillo Barredo y :Fermando Ta      



1 5 
NOTAS. 2 2 

rd 14 
mayo Rigail , declaram que aceptam el aporte y trans- 
  

  

. z . . . . A ferencia de dominio del ¡mamueble descrito em la clár- 

  

_S/ 0.20 sula' sexta que efectúam los señores Eduardo! Ri vadenei = 
¡ . 4 , 

serie a |, ra Jimémez y Teresa Intriago de Rivadeneira , a favor 

de la Compañía " |pmobiliaria MarTa Luisa S,A",, en 

  

    

  

  

los mismos térmimos del contrato original: con la 

hipoteca a favor del Banco de Descuento , y que , em 
  

consencuencia , la sociedad hoy fundada , asume y se 
  

obliga ¡nmcondiciomal e ¡rrevocablemente , el cumpli 
  

miento de todas y cada “uma de las obligaciones parg 

el Banco de Descuento , expresando que aceptan 

  

1 reconocen la constitución y vigencia de 

  

Ja misma que “según liquidación cortada. al 

  

  

    

   

sa ta .de von ii o. de mil novecientos setenta 

" as Y siete que declaran conocer y ' haber aprobado por” 
si 

Y r , y 

| se | umamimidad , asciende a la cantidad de. trescientos een” 
I ! A SS 

| qq Ta y nueve: mil frescientos Un sucres. mo v en %+..- 
    

        

   

ta y_ seis centavos  ( $389.301, os y pago que 0 ., 
19 

   

  

    

     
     

    

efectuar mediante dividendos semestrales 
  

20 | dieciocho mil ochociemtos setenta y 
  

2 | SUenta y mueve centavos ( S 18.878,59 )! y treinta y 
  

22 
  

tres, mil treinta y siete sucres cimcuenta y dos ce 

    
  

  

  

  

: / 

23 1 tavos ( Sí 33.037,52 ww, repectivamente , a partir 

za | que vencerán el treinta yuno de Diciembre, de mil- 

- 25 tos setemta y siete ¡nmclusive , en la misma forma , 

26 PLozo y demás condiciones estipuladas. que .comstan 

27 en la escritura pública que celebrarom los señores 
    

28 |. Eduardo Rivadeneira Jimémez y .Teresa |ntriago de Ri- 
    

y



3 
"3 e 

A vadeEne tra, y el. Banco de Descuento , Gante el Notario 

Quinto del Cantón doctor ¡Gustavo Falcontí Ledesma, 

el siete, de .febrero . y -el diecisiete de , abril de 
A 

mil novecientos ¿etenta .y tres ,:imscritas el yein- 

, 

tiséis “de. febrero  y-el: veintiséis de «abril del mis 

  

oño .- El señor. Gonzalo Ycaza MartTnez , a mom- 

bre y en representación , en su calidad .de Geren- 

te General del Bamco de Descuento declara que acepta 

los señores Eduardo Rivadeneira Jiménez y, Te- 

  

resa Intriago de Rivadeneira aporten y: tramsfieran 

  

  

  

  

  

10 

Compañía "..Immobiliaria: Marfa Luisa S.A",.,el 
1 

, io del ¡mnmueble hipotecado a: favor de su. re- 

13 presentado,, asT ¡como la sustitución. de .los deudores 

mm hipotecarios señores Eduardo Rivadeneira Jiménez y Te 

resa JInmtriggo de .Rivadereira por la Compañía". Inmo 
15 A 

biliario Marfa Luisa S,A“,, en: : y. 
16 - : 

( diciones constantes en esta escritura pób lica y.e 
si _—— _ : i o. 

Ja de los contratos.de préstamos de amortización gradual 
8 : : o 

so Son hipotecas. celebradas el siete de febrero y el. 

diecisiete , de abril de mi), novecientos 
20 : 

Notario doctor Gustavo Falconíf :Ledes - 
24 ; 

veintiséis de febrero 
22 a: l - l 

23 del mismo año , biem entendido .qye 

esta autorización para «framsferir .el dominio y la 
24 

25 aceptación: de muevo deudor hipotecario mo implica .na- 

26 vación “ni prórroga del: plazo del .contrato original. 

21 CLAUSULA: OCTAVAS,- GARANTIA ¿SOLIDARIA   28[| DEL SOCIO APORTANTE DEL BIEN RAIZ. Y SU CONYUGE,      



  

y 

  

14 Ur JORGE JARA SSA 
HOTAUEG Llica 

Los - señores Eduardo Rivademeira- Jiménez y Rosa Tere15 

sa Imtriago. de Rivadeneira , declaran que se comsti- 

tuyen como garantes solidarios , a favor del Banco de 
sd 

Descuento , de todas y cada uma de las obligaciónes 

  

  

  

  

  

  

a que ha contraído la Compañía "" Inmobiliaria Marfa 

6 Luisa S.A",, en formación , remumciamdo a todo derecho 

- que pudiere oponerse al Banco Acreedor , haciendo de 

e deuda ajena , deuda propia , garantía que subsistirá 

o hasta Ja .total camcelación del mutuo con hipotecas 

10 que. grava -el ¡mmueble aportado: a Ja mueva compañía 

ss deudor a += DISPOSICIONES - TRANSITORIAS ,- Los pro- 

42 motores declaramos que en la forma aquí expuesta 

43 queda comstituída la Compañfa " [mmobiliaria Marfa 

sal Luisa S.A".,, mo existiendo em favor "de: mimgumo de 

loss declaramtes beneficios particulares .-'Cualquiera 

  

de: ellos queda autorizado para: el perfecciomamiento 

-la sociedad ,- CONCLUSIONO.- Agregue us 

señor Notario , las demás cláusulas de .estila , 

  

para Ja validez y eficacia «¡urfdica de esta! escri- 
  

    

  

  

    

    
  

  

1x9.| 

zo] tura pública e“"firmado) Ecuardo Rivadeneira Jiménez. 

21 * Abogado .- Registro múmero trescientos ochenta y ocho*.- 

22 Hasta aquí la minuta que queda elevada ad escritura 

23 pública .-Dejo constancia que los otorgantes se ra- 

22 tifican em todas y cada uma de las declaraciones que 

25 contiene este instrumento (DOCUMENTO HABI - 

sol LITANTE ,-*" BANCO DE DESCUENTO ,- Fundado e 

27 mil. novecientos veinte .- Capital y Reservas ;'ochento 
  

millomes setecientos mil  ¡ucres .- GUAYAQUIL-ECUA- 
28 De 

I
N



a 
úsi  DOR.- Diecimueve:. de ¡ulio.de mil novecientos se- 

  

   

    

    

“cuatro .- “Señor dom' Gonzalo Ycoaza.Martiímez, 

Ciudad .- De-vmis consideraciones : Me es grato comu- 
A 

nicarle. que .la..Junta. General de Accionistas del 
, 

Banco de Descuento , ¡celebrada el» dia: dieciocho de 

julio de .mil movecientos setenta .y cuatro , lo 
6 

gió a usted Gerente General “con todas las atribu- 
7 

a | ciones y. deberes :que señalam la Ley y los Estatiutos 
  

      

  

      Sociales .”» Por el Banco de Descuento:-. -firmado) 

            

  

   

Aatonio Pino Ycaza , Presidente ," RAZON: .Declaro 

  

            
    

  

  

  

  

  

  

a | que he aceptado -y tomado posesión del cargo .- Firma- 

e. do ) Gonzalo Ycaza Martfímez .- Certifico que -el prae- 

,, [ sente Nombramiento quedó inscrito de. fojas: trece mi 

sn setenta y nueve , número dos mil seiscientos, dieciocho 

45 del Registro Mercantil ., anotado bajo. el .número do- 

06 ce mil trescientos veinticuatro: del Repertorio .-Se 

sa| archivan los. comprobantes de Registro y Defeansa Na- 

18 ciomal .- Guayaquil ., Agosto primero de mil. novecien- 

so | tos setenta y cuatro .- Lo certifico .- Firmado) Doc 

y] tor José Santiago Castillo Barredo .- Registrador de 

2 la Propiedad del Cantámn. Guayaquil ,- Hay un sello". 

22 Es copia .- Esta escritura está exenta. de ¡impuestos 

23 según Decreto Supremo múmero setecientos .treinto .y 

2a tres publicado em el Registro Oficial. número ocho - 

25 cientos setenta y ocho del veimtimueve de Agosto de 

26 mil novecientos setemta y cinco .- Se agrega 

27 certificados de estar al día em el pago de los, im- 

28 | puestos prediales., Alcabalas y sus adiciomales ,. cer ti 
  

23 
EL TEXTO DE ESIA Pabgsa CONTNDA En AN      
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Forma No. 147 

Tozao (1 

FUNDADO EN 1920 

a 104 3 , Banco de Descuento Direcciones: 

Tolegráfica: DESCUENTO 
Capital y Reservas S/. 80'700.000,- 

AFILIADO AL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
Telex: 353126 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

SERTIFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL” 
(Depósitos de Plazo Menor) 

1 

    

CERTIFICAMOS: Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, ahierta a la Compañía... INMOBILIARIA MARIA 

DI A 
Soñor_.....Dre Eduarde castilla Barr nn , su depósito por la 

cantidad de, Descieutes echemta mil 00/Ll00 SUE cion sueres; 
ecc once , su depósito por la 

Desciertes echemta mil lle A sucres; 
señor... Abogado Eduardo Rivadomeira JIM cc ca ., su depósito por la 

cantidad de. Tresciemtes clmcusrta di A Dane súcres; 

O A icriaccrrincrensrimeremercta su depósito por la 

cantidad canon SUOTOS) 

BE A rocio , su depósito por la 

eantidad II A tcariencorncccraoncancrcncaresconn gUCres; 

AO su depósito por la 

cantidad A e rana rnacanancnne gucres; 

  

Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la Resolución No. 548, de la Euperinten- 

dencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts, 2 y 3, según 

el caso de la misma Resolución que son del tenor siguiente: 

Art 2. El Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración: do Oapital” una 
  

vez ccnsbituida o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designados por esta 

o a los apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superintendente de Compañías o el Juez, 

en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco que la Compañia de 

que $e trata se encuentra debidamente constituida o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- 

miento de Administrador, o de copia del poder der Apoderado, según el caso, con la correspondiente cOng- 

tancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

á£rt. 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la 
  

“Cuenta de Integración de Capital” será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la autori- 

zación otorgada al efecto por el Superintendente de Compañias o del Juez en su caso, y luego de que el 

Banco haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. 

Guayaquil, 

$-13-$00 
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EXS 

Or JORGE JARA GRAU 
1 Y mO ue 

Formulario 08 - DR NOTA - ; 
Z 

      

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO     

     
   

Jefatyfa de Recaudaciones de ,......o.o...coo. y haber Declarado Impuestos 8 

APP [AAN 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

        

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

RIVADENETRA JIMENEZ EDUARDO . 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad            
0903125730 (71888 * Ecuateriana 

Domicilio: Ciudad Calle y :N* 

Guavaquil . 10 de Agos te 2n5 

Motivo de la solicitud 

       
      
    

  

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

    
    

   

   

roo oororrorrahrc rro rar rar rra scr ra UE coro ronoooarorrarosos 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..o.cocorcccccrorncorannocras 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

   

  

    

  

    

rehiere a impuestos fiscales en esta Provincia, 

CE DIAS. 

( 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR ) es 

  

    

    

e 

cm an a A o Cova loo 

Jete de ici Ines del Guayer 00. 

Jelo de Recaudaciones 

VALIDO P2RA CONSTITUC'DN 
DE COMPAÑIA 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

    

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para : 

poder revisar nuestros archivos.



a
 

   

    

        

  

TIMBRES 

ttevisado py 

x
S
 

  

NN mM reliere a impuestos fiscales en esta Provincia. 
s 

  

Ao 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

y haber Declarado Impuestos 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

   

  

Paterno Materno Nombres 7 

PLAZA ' AGUIRRE PABLO ANTONIO 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-02628098 2422 ECUATORIANA : 

- Domicilio: Ciudad Calle y N* 

GUAYAQUIL  BALSAMOS H 414 ENTRE DIAGONAL Y HBANOS, 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

  

A > e .. de 197». 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...ocoocccococrororos P.eooos ? 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

drrcnerro rr ar rro rar rr 0 0 

SELLO DE¿A Y 

  

Ali Xy PARA CONSTITUCION 
vd COMPANIA 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



  

18 
lr JORGE JARA GRAy 

ROTA SO 24 - 19 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO - 

Formulario 08 - DR 

  

       

MINISTERIO DE F, ;     

  

y haber Declarado Impuestos 

     

  

Paterno Materno Nombres 

COMPTÉ ANDRADE RAFAEL ANTONIO 
Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-00125477 011555 ECUBTORTANA 

“Domicilio: Ciudad Calle y N* 

GUAYAQUIL MACHALA ff 819 Y 9 DE OCTUBRE, 

      
              

     

  

    

    

   

    

   

  

         

    

       
     

  

    
' Motivo de la solicitud    

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Fecha de presentación 

      
    Firma del solicitante      

12 "UN, 1977 
GUAYAQUIL, ,     

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....ooocococcccccccnncacano 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

      

   

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR 

noo... color arorsrncprsrr.”9$2cesrrs.s 

        

   

Almogro Veléc:uoz Cevallos 
“aciones dél Guayas 

PARA CONSTITUCION 

   
isado por 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

yo



   

  

    

      

   
    
    

    

  

       
   

  

   

    

  

     

     

   

        

Formularic 08 - DR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Al FISCO 

z y haber Declarado Impuestos 

ICITANTE 

/ Paterno Materno Nombres 

TIMBRES e” Castillo Barredo/ Eduardo Hernan 

édulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

: 0903037653 01261 Ecuatoriana 
Za 

Domicilio: : Ciudad Calle y N? 

] Jj Guaya quil 

Motivo de la solicitud 

ES 7 prongtitucion de Compañia . 
E E Al fitante Fecha de presentación AB -8 JUL Bo ESTPREDEO 2d : o 

; eN 2 LAA pon RA e O rre 

K Pe e > LS 

o uy piF f La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......... bronenenanos Po... 
Mo —" 

  

, CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad al se    

    

   

yl 198 reliere a impuestos fiscales en esta Provincia. 
y , ed 

> 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO PORAQUINCE DIAS. 

  

corro phorsyrrrrocnnorsrnrragens.oo 

y a” Cater nas bivadlos 

% 2 yesones dél Guayas Jefe de uo PARA CUMSNTUCION 

E COMPAÑIA 
NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

    

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para 

poder revisar nuestros archivos. 

  

e
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Formulario 08 - DR 

O FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR: AL FISCO * 

Jefatura de ar ; y haber Declarado Impuestos 

e DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Y ¿ . 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

TIMBRES e TAMAYO RIGAIL CARLOS FERNANDO 

Cédulas: Idéntidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-0082€651 00831 ECUATORIANA 

Domicilio: Ciudad Calle y N? 

GUAYAQUIL LOS CEIBOS, 73 Y FRINCIFAL, 
Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Firma del solicitant Fecha de presentación 

35 JUN, 1977 
ronoarnars 7 rs Bs ar rm... UE coo ronacosorsorsasroaso 

Ma
 

    

     

   

   

   
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...o.ooorcocoorroorarnoros» 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a Ja fecha cantidad alguna en lo que se 

refiere a impuestos fiscales en esta Provincia.    
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR Q 

A 

Lars rr rr 

VALIDO PARA SONSTITUCION 

PE COMPAÑIA 
NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

A XA AAA A A A e A A 5 l 

 



A TA ARAU A eb Lu o rs a o AAA UM AAN A TR 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO NOTAR[O 

DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO Ne “01003 DIRECCION FINANCIERA 

.oco TESORERIA     
vil, 27 de . Julio de 1977 

De conformidad cón lo dispuesto en la Ordenanza pora el Cobro de la Contribución 

Especiol de Mejoras para Obras de Alcantarillado certificamos que el señor Eduardo 

. Rivadeneira Jiménez 

propietario del Solor No. 05 , Manzana No. 0925 + Calletrra Los Ceibos 

A Y CCC mmm , Parroquia Tarquí , 

Urbanización , Código No. , está 

EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 

ALCANTARILLADO, en tal virtud queda autorizado pora: ceojebrar Contrato de cats 
Z ye 

> . 

   

  

      
AUTORIZADO * *    

     m7 Epa ds 1 TE 

GERENTE    TESORERO 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO NOTARIO 

DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO — N2 “01002 DIRECCION FINANCIERA 

TESORERIA 

  

Gugyoquil, 27 de Julio de 19 77 1 
! 

Dé conformidad con lo dispuesto en lu Ordenanza para el Cobro de la Contribución 

Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado certificamos que el señor Pablo 

Pieza Aguirre 

propietario del Solar No. 93 , Manzana No. 934 o Calle ocn 

No. === entre o oo ===. Yo nom . Parroquia Pascuales , 

Urbanización Lot. Sta. Cecília , Código No.52-034-93 , está 

EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 

ALCANTARILLADO, en tal virtud queda autorizado para: Celebrar Contrato de Co i- 

    
   

    

   

   
1 Mad 

FADo 
PROBADO       

> 0 tfuniciór! AU
TOR] 

  

   ar Es 
7 5 E VTO. BNG $ 

Na mn 

  

    
TESORERO      GERENTE  



  

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO 20 NOTARIO 4 

DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO — N2 01004 DIRECCION FINANCIERA 

TESORERIA e e 2... 
Or FOKGE»s A a 1 

ROTEATO 2uos 

e 

aquil, 7 de ¡nlío de 19 7 

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza para el Cobro de la Contribución 

- Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado certificamos que el señor rafael 

Ceonvte Andrade 

” propietario del Solar No. «> , Manzana No. 434 Calle ooo 

No... Oe ocio Y co . Parroquia 1.2. ajos . 

Urbanización ¡ot. Nninorriana Sta. » Código No. nomniiq 02 , está 

EXENTO DEL CPAGO' "DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 

ALCANTARILLADO, en tal virtud queda autorizado para: cetemear Contrato de Constitu- 

» 
   

EA 

Empresa Municipal    
AUTORIZADO 

 



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL / 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENT 

. 
ESPECIE NÁLOR ALQRADA s/ 3,60 No 01587 

GS ELL 116 1 +x6,878.      
    

, Guavaquil, ........ AO cocccccnconcnonncanocnnyo de 197... 

o Eduardo Rivadeneira Jiménez : 
¡ATRIO 

"SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 00/100 
la SUMA Ú cooonoconocanonconononconnonacnnnonnnnononnconconnaranr enano rro nnanenennn non ennon nn nono nninon rar onennonoos modi sucres, 

nmo aria 
5 por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace 4 ooooonccconccionoconocaconecnnonenos 
2 María Luisa S/A. 

o 2 A erre aaron 

3 z del predio .....”. AO cian ubicado en la parroquia ..... PA del Cantón 
o Guayaquil . 

e BL reo cerrar nene neon near CCMSISCENÍE EN coocccccnacunnanonnanannnnaran Mann nr eran ron arras 

E 
kh rr O rr IIA rr rr rr rr rr ARO rro rr error orar ro 

      

según Avisa NO cocciccinnncioninnncacacioronacnnos del Notario Señor .tenotccenmenionicnocaororaoos herrananos 

nena cannenn rare n anna rn na nera nanne ninio siendo el valor real de la venta S/. 

RR RAR R RR RR RR RR RR Raro D Rc cannns pero se cobra €l onnnncccnnnioninocccconanonannnnano 

qe sobre ...L87LB00 00 aaaannnno comicos por ser este el avalúo de Catastro del 

rronramerennnnnnenennonorennnennn NO nnonininonicncranionaccozzroo COM la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros S/. ......... ¿ eenranccnn nc rennno nen s/. “ eononnaneneanonnnon 
» 800,00 .878,00 

Gradual ..... 1 bonnannin ns Zo por 87. Amancio S/. .0:878, bononans l 

EE A, 
Suman S/. 2.878, benenos 

o según aviso So reipunnccrcrizorenonacos Descuento o seg 6,878 “56 

Total S/. cocnooocacnconanonoronos 

NOTA, De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga €l oooccnoccccnuncns. 

AS y que se ha cobrado con el % de descu 

por verificarse la trasmisión dentro del mio o cocmnoccionorcaroonencereneerrreenernrnos de la anterior. 

£ 7 / )Emitid Tesorero Municipal 

A Se y) 
PU A bo 

ROB “Er Jefe de Rentas. 465 £ LE KENTAS MUNICIPALES 
CERTIFICADO 

El infrascritc, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el cóm- 
PrODAMtE comence E son correctos y que el valor de s/..6,878 00 

.. ingresó a Caja el día....afp asta... li eccconnconanconenonso de 1977    
aborado por Fecha up Supra. 

Je de LS 

Xi edad 
“lmp. Municipaj Orden 12182 Fecba 30 3 77 (100 Block» de 50 x 3)  



  
      

  

    

  

  

9 1 ) Y 

Ce JORGE PRA GRA 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL NOTE 20. 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS a 

ALCABALAS 0 17-77% 21 

/ ] 
No 2015 86 ESPECIE VALORADA S/. 3,60 

| 

| Guayaquil, ........ TO occocononconoconinononos de 197 

Dr, Pablo Pla A 
Recibí del SEÑOT commcinicinoncnnonoconionnrnoncorornnos za me... As 

la suma de .... ICHOCIENTOS IU sucres, 

3 por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a Inmobiliaria K 
£ María Luisa S/A. 
A rene 

3 z del predio Uam nn. ubicado en la parroquia ....PATAMÁ................. del Cantón 

e 5  uayaquil enonena neon rn annoicnn ana on cn donocerecnnraccrnnnnos CCMSISTENÍO EM conccocooncononnnconiccnonoranononracanocancon conoces 

E El ci RR ARRE RRA RARAS errar caian reno 

Ad | según Aviscr NO coccion: del Notario señor Di. Jara Gra 
conca anne rare nr rara crn nro n enana nenas siendo el valor real de la venta S/. ........ 8 2.000,00 enenonnoss 

a O pero se cobra €l conocoonococicocacononccaronncnonnnss 

impuesto sobre OOO O Ci nacaanccancnnonino coorororoos por ser este el avalúo de Catastro del 

ernsorreaneass dencccacanicaccónanes. NO eecconcornaccnncnconacócioraooo COM la siguiente demostración. 

Fijo por los PTIMETOS Ñ/. comonncncnnnonconenionincananooss So coceracccnoonornonioneso 

Gradual cocos % por” 8004,99.......S/. .....8 2. 

e Suman S/. ...... 800,00 

Descuento %, según aviso SH. cocconccnccncannananonos 

X Total S/, ...¿90400 

, , , Comprador 
O NOTA, De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestcs los paga €l .oconocococcocconnonenoono» 

nana an er aR REN RORR RR DR Raras reno nancanone y que se ha cobrado con el %. de descuento, 

por verificarse la trasmisión dentro del ..........ooooncnnnconanonananooranacannoaranoano anna de la anterior. 

o... , Emitido, . Tesorero Municipal 
A LINA 
PAZ HAN IEA 
sor efes de: Rentas. 

COPR UR RENTAS
 Ml tir e 

CERTIFICADO 

El infrascritc, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el com- 

son correctos y que el valor de .s/..3866 ye»... 

ABRARA. Miiccicionnonoon. d8 197 7 

Fecha up Supra. 

HO DA Y 

" Imp. Muaicipa] Ordena 12182 Pecha 30 3 77 (100 Block» de $0 x 3)  



MUNICIPALIDAD DE GUAYAO 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENT. 

: ALCABALAS 
: AUS 17:77 22 10 Y 1800 

No 01585 -.. - ESPECIE VALORADA S/. 3,60 

      

¡IIS 
la suma de ... OCHOCIENTOS  00/100 sucres, 

5 por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a .....1 pmobiliaria. 
e María Luisa S/A. o? A oc aoeeOoeaOaRaR RUN norcons 0c o ccarss 

3 Z del predio a ubicado en la parroquia a cnn del Cantón 

” £ A a AA 
E E A ee bons nee 

según Avisa NO coccnoocicicioionnnccncnncninnss del Notario señor ..PX.*, Jara Urau.-= Y 

nera crnar arenero siendo el valor real de la venta S/. ...B0.000190 o... 

AN A AS 

impuesto sobre OOOO O nainnaninenconannos concsccccs por ser este el avalúo de Catastro del 

eenonnonnnnnonnnennonnnacanarcnncena NO ennacanicinonicnocnaniaracanas CON la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros S/. .oomncinninnninnennannanencesos A 

Gradual .....1............. % por” .80,000,085/ .... 800,00. o 

Suman S/. ..... 300/00 H 
y . 

Descuento o según aviso S/oocccarnccornonnssrononos 
800,00 

Total S/. coooccnciconccnnoononass 

  

NOTA, De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestcs los paga el 

ree ano rro nr rre seran y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse la trasmisión dentro del cooocincncinninnoninnnnecnonooreermnerecennnnnos de la anterior. 

Emitido, Tesorero Municipal 

E El Jefe. de Rentas 
AR dd 

SARA CERTIFICADO 

El infrascritc, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el com- 

son correctos y que el valor de s/...846.,.0.0..... 

occccccccncccanonno 4gaste..17.. de 197 7 

Fecha up Supra, 

El E 0d Rentas Los 

¿CA Cite di 

'mp. Muricipa] Orden 12182 Fecha 30 3 77 (100 Block» de 50 x 3)  



  HA AA A A A At ms 

22 

Orden 944-Fecha 1-2-77-(60 Blocks de 50 x 5) NOTARIA - (Usuario) 

Empresa Municipal de Agua Potable de Guayaquil... 23 

DIVISION DE CAJA sore JARA GRAM 
Che 107517 Bco del Pacifico NOTAFIO 2da, 

Impuesto Adicional al de Alcabalas No 13892 

RECIBI de EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ 00...  SÍ[.1,965,16--. 
la cantidad de UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y-CINCO/16 sucres- 

_(sucres), por impuesto del 1% adicional al de Alcabalas para la nueva 

provisión de agua: y: potable de Quito y Guayaquil, (Decreto Legislativo de Octubre 29 de 

- 1940) en la venta que hace € INMOB MARIA LUISA S.A 

- del predio ubicado en la parroquia. TARQUI 

   

  

Mo A e e 

: o" valor de esta transmisión de dominio es de 5. .687 NorrS 

aviso No _ . del Notario Sr. DR JORGE 1 e 

Guayaquil, ... le a £3 

  

Gráficas Villena.—Aguirre 716 

Orden 044-Fecha 1- + 77 (60 Blocks de 50 x 5) NOTARIA - (Usuario) 

Empresa Municipal de Agua Potable de Guayaquil 

* DIVISION DE CAJA 
/ Cheque 107508 BCO DEL PACIFICO 

puesto Adicional al de Alcabalas No 13893 

RECIBI de. DR. PABLO PLAZA AGUIRRE -- 
la cantidad de : DOSCIENTOS V£INTE Y OCHO -57-sucresgL00 0 o 

(sucres), por impuesto del 1% odicional al de Alcabalas para la nueva 

provisión de agua potable de Quito y Guayaquil, (Decreto Legislativo de Octubre 29 de 

1940) en la venta que hace A INMOB MARIA LUISA SA 

+ del predio ubicado en la parroquia TARQUI. _de este Cantón, : £onsistente 
nata 

   

  

en : O 

El valor de esta transmisión de dominio es de $. 80,000] cararic o ¡AYAQUIbegi 
“q 1 ; E “ > 

aviso No - del Notario Sr. DR JORGE JARA GR 

Guayaquit A Ó de 8 

  
Gráficas Villena.—AÁguirre 716   
 



  

  

  

A A A A A A A A A A A A A A ri 

“30. Orden 044-Fecha 1-2-77-(60 Blocks de 50 x 5) NOTARIA - (Usuario) 

“Empresa Municipal de Agua Potable de Guayaquil 

DIVISION DE CAJA 

Cheque 107503 Bco del Pacifico 

  

yésto Adicional al de Aicabalas No 13894 

RECIBI de RAFAEL COMPTE Accion cnn ad 1228 To ici 

la cantidad de pos CIENTOS. .VEINTE.-Y ..OCHO--57ELOO--BUOTOB os 

(sucres), por impuesto del 1% adicional al de Alcabalas para la nueva 

provisión de agua potable de Quito y Guayaquil, (Decreto Legislativo de Octubre 29 de 

1940) en la venta que hace a INMOB MARIA LUISA S A 

del predio ubicado en la parroquia TARQUI 

  

pol rra cr ron 

nao romo nec romanana cano racnnna noma rra gaara nl rcconcaca cnn lorca rara ron     
Gráficas Villena. — Aguirre 716 

  

y VENTANILLA No. 

  

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

8 

NO 35397 IMPUESTO PE AECABALAS Por S/.1.02.65»*' 

  

Aran oran rc crop arrancan ir pcacaconccir rico c ido rr III rar rr gonna carr rca promos 

3 S/.687.8004Xx 

pS AR A AS 

    

  

   
   

  

   

  

Zo l po 
mc BABE. IOIZ: Am. 6800. 20N Chegue M2 
Ó Pacifico > 

1 , 
: 

según Art. 20. del Decrero Ejecutivo No. 900 del 22 

9 
7 

s 

2/1 de la .lcebela____ Guayaquil, lóde..... 4% 
“UNTA DE BENEFICENCIA DE 

GUAYAQUIL 
TI15SOIRt IA 

13 
57 De 

n 

Ñ t 
esorero PR



Junta de 

No 35399 

RECIBI de Da ParLO 

23 
Beneficencia de Guayaquil**<t 1“ 

MOTEMO 2 

se” 

IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/...*22:27.. 

Pla vo AGUIL,' Nu 
mania rnnnaniantannos A ON 

    

    

A A ess por la transferencia 

< de dominio de fre io urbeno»- Perroguis/sQuik.. a f/oe INMOBILIARIA 7 ! A O A 

SN VebI2 DUIvá S £ = Pegedo con Chegup 12 P 107402 C0g0. Benco del 
Ú FPecifico 

E . . . 
O según Art. 20. del Decrero Ejecutivo No. 900 del 22 dé 

3/7 de le slucbale io An DE 
/ ta os Br AE menores 

¿ G U HN Q : 

ve Du 
AAA 

1 3 huy 
WA y "E 

IE GUSTAVO ILLINGWORTH BA      

Copaca X1.74 

EI 

TÚ de dominio de Predio 
Z 

RO 
xx. 
O según Art. 20. del Decreto 

2/7 de 

Tesorero 

earn 

le: 1cebala 

gyaarA De BEE 
ai... 

JUNTA DE BEMEFICENCI 

o GUAYAQUIL 

Lor Os Li 

A 
od 

e 

Copaca X1-74 : 

  

RIA 

  

GUSTAVO ILLINGWORTH BAQU 

Tesorero 

   



      

No 42698 

POR S/. 1.965.216 
He recibido de EDUARDO RIVADENEIRA JIMENEZ. — "==" 

La suma deUN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 16/100 SUCRES,“ 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto o Legislativo" 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 
APORTE CONSTITUCION CIA- 2/7%"1%-»ALCABALAS: 7 . 

del Predio: RRORTE INMUEBLE SOLAR. No. 5» MANZANA. .Na.25*BBICADO EN. PARROQUIAS... 

  
No 42697 O 

SORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS y POR S/. 228.52... a 

Por concepto del Impuesto del 1 UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por. transferencia de. Dominio 
APORTE INMUEBLE CONSTITUCION CIA- 2/78. on 1% ALCABALAS: 

del Predio: APORTE. INMUEBLE. SOLAR.No.93"MANZANA-NQ, 3MÚBICADO. -EN- -PARROQUIA 

      
ARYA MARTA LUISA S.A



  

| 
| 
| 
| 
| 
] 

  

1//CONSEIO PROVINCIAL DEL GUAYAS on 
     

    

   
Me reci 

La suma de DOSCIENTOS VEINTIOCHO 57/100 SUCRES ete 

BÓESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 42699; 

24 iy JORGE JARA Cf 

ESORERÍA PEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. 228,57... o 

do de RAFAEL COMPTE ANDRADE . y-- e eo PA 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: 
APORTE INMUEBLE CONSTITUCION CIA.- 2/ 7X-IMSALCABALAS o - 

APORTE ..INMUEBLE.-SOLAR--No.-92-MANZANA--Nos34<ÚBICADO-EN-PARROQUIAT- 
TARQUI=_.CANTON ¿ GUAYAQUIL. - CODIGO: 52-034=92ROL3. No. 8/ Doe cococccccnoncconocoonanananis 

  

y 

    

  

A REFUBLICA OK ECUADOR 

No “- 17555 -) JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

| Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

Guayaquil,..12._de...4g08t0_____ de 19 

Recibí de... Hduardo Bivadeneira Jiménez 
la Lantidad de. HOVWCI2MM008 OCISITA Y DOS 58/1042 Sucre 

por el Impuesto ala DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 
Inmobiliaria +aría Inisa YeAo hace A O A A A A 

  

A A A PPP [PP   
del preIO circo Ubicado en la calle—......... 

    

de la Parroquia. “rudo del Cat co Pri AA A 

consistente en Dredio urbano ___ a A AAA 

Valor de la Venta $._-£87:800309 AN e 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $ cm E 

del Notario Dri 222 S,     
  

16 0/00 para DEFENS



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

? JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 
A e o , 

Guayaquil,..12_de......... AO camion de PY 

Reid ei ANO A A AA Á 

    

la cantidad dem — Gh 20. CA nOO y 29/ Luv ia A A cs cm SUCIOS 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

da as sa A 

A PP 5 A O A A A 

  

Ae pri e e e _ ubicado en la calle-.—....—. 
der 2 añ o . 

de la ParrOoQUidcmn acia, del Cantó AE Pcia ————— 

predio urvano A Y AL A 
    consistente en __ __Q el 

A : y 
Valor de la Venta $.....H02000490 0 Se $ 

   

     
   

  

del Notario Dr. cm SS a ci 

     

  

  

- mn 

YdáC Juntá de Defehsa Nacional 

> 7 

2 REPUBLICA DEL ECUADOR 

: . JUNTA DE DEFENSA NACIONAL Ne 17554 o, 
Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

Guayaquil, .1 ecc BOBO de 19. 

Recibí. de........'afael. Cempte Andrade aaron ros A O E 

a cantidad de........ PLIPO. CARBONO) 29/10 A e rca SUELES 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

- Inmobiliaria ¡iaría luisa hace OA A A A e 

del pri cc Ubicado en la calle e 
. JU e . . de la Parroquia. , del Cantó cc cc PO cc —Á 

- 
eos 4 

consistente en... Predio urbano q A A A e O O O A A a sy qu sá al t        
   

Valor de la Venta $... 80200000 É 

Valor sobre el qué se paga el Impuesto Hoi. A    
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95 NOTARIO LZewx 

  

ficados de mo adeudar al Fisco y Certificado de/Dapó 26 

sito Bancario .= Yo, el Notario, doy fe que después de 
  

  

  

haber leído, em alta voz, toda esta escritura a los 
A 

comparecientes, éstos la aprueban y la suscribem copa” 

mígo el Notario em un solo acto .- Enmendadosen SEIS- 
  

E 
CIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO SUCRESSÉ5 
  

    

SENTA Y TRES CENTAVOS ,suma-de seiscientos sesenta y ocho mil novecientos Cb 
Y   

/ y |ta y ocho sucres sesenta y tres centavos para el inmueble-treinta de junio- de los divi 

odos de- Rivadeneira=" SE 

10 Vo) PS tiles Lester 

ME" plafiucio E 
Vila 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
 



">
 

WR“ %vSTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta CUARTA copia en 

veinticinco fojas rubricadas por mf, a los veinticinco días 

del mes de Agosto de mil novecientos setenta y siete. 771/77.- 
£ 

Pote o. 1) 
¿mA AA 

NOTARIO ai Jas 

< Ono O 

o o A 
Te AR 37 

z MÍ ca 

A F En 
4 E 7 A 
y O = 
A Dd % 9 

BOY FE 1 Que al margen do la matriz de la presente copia, 

tomó nota de la resolución núxero 7.242 ds fecha 
30 de Agosto de 1,9773 mediante la cual, el se- 

flor Inteudenfe de Compañías aprobó la Constitu - 

-.eión de la presente.- Guayaquil, Asosto 31 de 

1.977. A 
No o y E É 

  

NOTASIO 

Certifica: que con fecha de hoy, y en cumpli 

  

miento de la Resolución No. 7.242 dicteda por el Inten- 

dente de Compañías, el treinta de Agosto del presente a 

ño, queda inscríta esta Escritura, la que contiene el con 
a 

trato de CONSTITUCION de la Compañía “aenopinada " INMOD 

BILIARIA MARIA Lu A SS. A. *%, de - 

be fojas 19.920 a 19.970, Número 436 del Registro Mercantil 
A 

i anotada bajo el número 24.688 el Repertorio Gu 

A | quil, primero de Septiembre del mil vecientos set 

   
     
   

     

    

elete.» El Registrador Mercant 

      
    

  

CIVAR AEDRABE 
ntén Guayequil 

ABOGADO RECTOR RNBUEL 
Registrador Mercantil del 

Certifico: que con fecha de hoy, quéda chiva



  

. 

do el comprobante de Afiliación a la Cómara de Comefcio.- 

     
   

Guayaquil, primero de Septiembre de mil novecientos 

i sietes- El Registrador Mercantíl.- 

ABOGADO KM JEL AR ANDRADE 

Registrador Mercantil del CÁntón Guayaquil 

  

   

  

Certifico: que con fecha de hoy, he krchivado una 

dis copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento 

puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de le Re 

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1,975.» Guayaquil, - 

       

    

primero de Septiembre de//mil novecientos 

Reoistrador Merci 
Ñ     ABOGADO —HieTOR MIBUEL 

Registrador Mercantil del 

A 

Certifico que hoy — 

Oror “esolución * 7242 del Intendente de Compañias , queda inscrito este 
cl Drama 

aport | de fojas 50301 a 5330 * 4993 del hegistro de Propiedad y anotado 

bajo el 10111 del Repertorio, archivendhse los certificados de Registros 

y adicionales .- Guayaquil, Septiembre, "huevo de mn erepos setenta y 
>, 

e siete .-Fl Registrador de la Propiedad” sao, Bestdez A Lo 
Sa SESANTIAGO PELA L1O_BARREDO 

TT » AN ddr por “dsd dr” 

Corntón Guayaquil 

teortificoo que hoy— 

Se tomó nota de esta escritura a fojas 1430 del "egistro de Propiedad de 

* mil novecientos cincuenta y seis - 6796 del mismo Registro de mil nove- 

cientos sesenta y tres y 14192 del mismo Registro de mil novecientos 

sesenta y siete .- Al margen de las inscripciones respectivas ,- Guaya 

quil feptiembre bueve de. id novecientos pagténta” ny siete ¿Eb Rel 4s- 

trador de la Propiedad .- acercara; E stdtch ACA o “2, 
y —. ? A pias A . . o a) 

—o > PTA da Sd Zo . o. . > 

, " or 2350 7e - E 

E Y root A . ? , CS 

" 5, Ale a 
Dm -



  

PR: odas 

CERTIFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO" en su edición correspon 

diente al día Martes treve de Septiembre de mil novecientos seten- 

ta y siete (Año 9h N* 33,641) se ha publicado el extracto de la es” 

critura pública de Constitución de la compañifa anónima denominada - 

"INMOBILIARIA MARIA LUISA S» As", con la razón de su aprobación,-Gua 

<yaquíl, Septiembre 13 de l. 977.- OS SN 

    

  

o. “a ” A 5 . ri 
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Abg. JOSE 4 Ro ¡LAS DÁTAIzA 
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